 
 

Los Colegios de Trabajadores Sociales de Cáceres y Badajoz están 
realizando gestiones para  conseguir la convalidación del título de 
Diplomado en Trabajo Social  al  de Graduado en Trabajo Social, para 
aquellos  colegiados/as interesados/as en la obtención de este nuevo 
título, de acuerdo con la implantación de las nuevas titulaciones 
resultantes del Acuerdo de Bolonia.
Nos consta que la Universidad  de Comillas en Madrid y la de Zaragoza, 
han puesto en marcha la nueva titulación este curso académico 2008/09. 
El resto de universidades están preparando programas para el curso 
2009/10. El plazo de implantación obligatoria de las nuevas titulaciones 
es el  curso 2010/2011.
Dado que no existen directrices generales  ni homologadas para tal fin, 
cada universidad, con la participación de los Colegios Profesionales y
del Consejo General, está preparando y ofertando los contenidos 
curriculares para plantear el proceso de convalidación del título de 
diplomado a grado.
Así, hemos visto que la Universidad Pontificia de Comillas en Madrid, ha 
ofertado este  curso 2008/09   la primera convocatoria, que a grandes 
rasgos, sigue este proceso.:

CONVALIDACION TITULO DE  DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL EN GRADUADO EN 
TRABAJO SOCIAL.

I/NFORMACIÓN FACILITADA POR LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA  DE COMILLAS EN  
MADRID/.

*1º)*  Ha elaborado unas tablas de reconocimiento automático, acordes 
con los contenidos de los últimos planes de estudios de Trabajo Social 
impartidos en su universidad.

Demandas de convalidación: Estudian individualmente la situación del 
contenido curricular de cada alumno Diplomado en Trabajo Social,  
valorando el conjunto de asignaturas que no han cursado o que no son 
equivalentes. Se les recomienda se matriculen de aquellas que no han 
cursado.

En total viene a ser unos 40/60 créditos los que hacen falta para 
adquirir el título de Grado, un curso académico.

2º) En cuanto a la práctica profesional, (el ejercicio de la profesión) 
sirve para suplir las prácticas de la carrera, que son obligatorias.

3º) Hay algunas asignaturas optativas que también se pueden recuperar 
con la práctica profesional.  



Por el momento, no se reconoce  ninguna formación que no sea oficial: 
master, postgrados o licenciaturas, por lo que la UPComillas  extiende 
el título de Graduado en Trabajo Social con este  curso de convalidación.

 

Os enviamos en enlace para entrar en la web de la Universidad de Comillas de Madrid, así como los pasos a seguir para acceder a la convalidación de título:

www.upcomillas.es 

Pinchar estudios / facultad ciencias humanas y sociales/títulos/ Graduado en Trabajo Social/ aparecerá una leyenda “ si ya eres Diplomado de Trabajo Social...”Entrar aquí para consultar cómo acceder a la convalidación del título.

 

El Colegio os mantendrá informados puntualmente de las gestiones que se vayan realizando    


Cáceres, a 3 de febrero de 2009

Carmen Fernández Merino. Vocal de Formación Colegio Oficial Diplomados 
en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cáceres .**

